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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUClON del Tribunal de oposiCión a plazas de
Auxiliares Taquimecanógrafos de las. Dependencias
centrales del Servicio de Extensión Agraria, con..
vacada por ResolueióndiJ 13 demarwde 1973. ( ...Bo~
letín Oficial de! Estado~núniero 78; de fecha 31 de
marzo de 1973); por la que se cita a lOs opositores.

El Tribunal desígnadoporResolu<;:ión de la Dire9Ción General
de Capacitación y Extensión Agrariade4:de julio de 1913, unl,\
vez constituído, ha determinado; de acuerdo. con la bllSe6~6,

que el primer ejercicio previsto en la base 1~2 de la mencilr
nada convocatoria se realizará el día l6dal pi'óxiffi() mes dé
octubre, a las _cinco de la -tarde, en la _Escuela _Sindical de la
Vid, sita en la Feria del Campo, calle 9'e la Viña (entrada por,
la puerta principal, Alto de ExtremaduraJ, convocándose, en
único llamamiento, a todos 108 opositores admitidos para efeé:,:,
tuaT dicho ejercicio, debiendo irprovistos,demaquina, deescri:7
bir no eléctrica, documento nacional de i~entidad y papeleta
de,examen.

La papeleta de examen podrá. ,recOgerse, 'pOr los interesados,
en las oficinas centrales del Servicio de Extensión Agraria" caUe
de Bravo Murillo, 101, planta quinta, cualquier '. día labOrable
durante la mañana, de nueve a catorce horas, hasta el día
16 de octubre.

Lo que se hace público para generalconocirriiento de los
opositores admitidos.

Madrid, 14 de septiembre de 1973.--El Presidente del Tribu'naI.
Miguel Olivas Soto.

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
septiembre de 1973 por' la que se d~signa. el, rri~
bunal que ha de ju"zgar las oposiciones convocadas
para el ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo
de Técnicús Comerciales del Estado.

Advertido error en el texto remitido para su públicación de
la mencionada Orden, inserta Eln el ...Boletin' Oficial del Esta
do» númerá 227. de fecha 21 do septiembre de 1973, p.ágina 1B36i;l¡
se tn\.(l5cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donqe. dice: ...Presidente, suplente: Ilustrísimo sedor don R8~
faeI Aguilar Cacho, Director general de Política Comercial.·,
debe decir: ..Presidente suplente: Ilustrisimo señor don Jaime
Requeijo González, Director general de Política Arancelaria e
Importa.ción.,

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION:ueICabildo Insular d4 Tenerife r~
ferente al concurso·oposiciónpara proveer en pro
piedad una plaza ... de Economtsta de esta Corpo
ración.

En los inimeros 93 y 100 del· ..Boletín· Oficial.. de estA pro·
vincia.correspondientes.,af,3 y20 deagpsto pasado, se inserta
convocatoria de; concursO"-oposición para·. proveer en propiedad
un~ plaza de·· Economista de' .6steexcelenUsimo Cabildo, la cual
-e¡;¡tarAdotadacon Ja retribución correspondiente del grado 15
que ,marca .la . Ley .. 108/1963 Y. Decreto-ley 23i1969• .. correspon
diéndole.83.250 peset~sdeemolu~ento,básico. 4l.t125 pesetas
de. indemnización. de· residElncia~31.250'pesetasde complemento
de destino y demás re,tribuciones POncedldas por la Corporación.

Tendrán. dered:i.O .•.. 8 .tomar'.parte. en ·el concurso-oposición
quienes se hallen en posesión del título de Licenciado o Doctor
én Ciencias Econórnica:s,

Las.·inst8.nCias,. dirigidas.a la. PreEidencia de· esta Corpora.·
ción .. debicl&me:nte reintegradas, se presentarán en el Registro
GeneraL .de .. 1a. Secretaría ·del Cabildo, en horas de ,oficina,
dentro del plazo. de treinta días hábiles contados desde el si·
guienteal, de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi
Cial del Estado".

Los méritos a tener en cuenta por el Tribunal calificador
serílntodosaqueHos que sean ..•. acreditativos de la capacidad
yfonnación técnica del concurrente, como títulos. diplomas
de su· experiencia. profesional y de la .. encacia demostrada en
las obras (:.londe ha interveni~oy puestos que ha desempeñado.

Se éstimará como mérito ,preferente, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 244 del Reglamento de Funcionarios· de. Adminis..
traciónLocat el. haber .realizado con .laboriosidad y sUficiencia
plaza análoga en esteexcelentfsimoCabildoo en otras Corpo"
raciones ··Locales.

S~nta Cruz de Tetierife, 6 de septiembre de 1973.-:-EI Secre·
taria; Leopoldo de la Rosa Olivera.~Visto bueno, el Presidente,
AndrésMirandaHernández,-6,30B~K

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
\

BANCO DE ESPAÑA

COmprador

Pesetali

Vendedor

P......

Billetes de Banco ~xtranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las>operaciones que rea~
lice por su propia cUentll· durantelásemana del 24 al 30 de
septiembre de 1973, salvo aviso en contrado.

13,23 13,36
25,16 . 25,41
8,32' 8,40
4,44 4,48
1,48 1,49
0~03 0,04
0,55 0,56

12,57 12,70
No disponible

173,90 175,64

Billetes correspondientes a la.s divisa.s
convertibles admitidas a· cotización
en el mercado español:
1 dólar U. S. A,:

Billete grande (l) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .............•.............
1 franco francés' ........•......•.........'.•....
1 Iíbra esterlina (3) .
1 franco suizo » '••••• , .

Comprador

PeSetas

55;95
55,50
51.76
12.59

134,13
1B,49

Vendedor

Pesetas

56,55
56,55
55,31
12.72

135,47
18,67

100 franeps belgas »' ..

1 marco alemán , .
100 litas itaJiatias (4) .. ., ., .

1 florixf holandés , , ,. ,
1 corona sueca·, .' ..
1 corona danesa ; " ; "

l· Coro.na. non¡ega ::::::::::::::::. ::L marCo finlandés
100 cheIinesaustriacos
looesc,udos ·portugueses .
100 yens japoneses .

Otros billetes:.

1, dirham., ';.".;'.,'"" , .
100 francos C. F.1\. ;~; .

l cruceiró'", , " .
1peso,m.ejicano·. , ,,. ,., ,
1 ,peso.colomb~ano ~ .
1· peso.· uruguayo ;..•.. ; .
1 sol '.peruano; ,., .., ;.., ..
1 bolivar, .'...... ,.. ,.." .
1 peso argentino nuevo (5) , , .

100 dracm:as griegos .

152,25
23,01

B,78
21.73
13;19
9,80

10,04
14,94

311,18
233,10

20,67

153,77
23,24
8,87

21,95
13.32
9,'90

10.14
15,09

314,29
235,43

20,88

(I) Esta cotización es aplicable para losbHletes de 10 dólates U_S. A.
y denomínaciones supertores.

en Esta cotización es aplicable para los billetes· de 1.·2 Y 5dóltl·
res U. S. A.

(3) Esta cotizadónes tambiénapHcable a losbiHetes de 1h- 1 5 Y
10 libj·as irlandesas emitidolJ por el Central Bauk 0[' Il'eland. ' ,

(4) Cambios. aplicables para. billetes de .. denominaciones de hasta
10.o001ira&, Queda excluídalacompradébíHetes de 50,000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo equívatea.l00pesosargentinos antiguos.

Madrid.··24.·l;Ie septi('rribre de 1973.


